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INTRODUCCIÓN

El cáncer es la segunda causa de muerte en la Región de las Américas. En 

las mujeres, el cáncer cervicouterino es la principal causa de muerte por 

cáncer en once países y es la segunda causa de muerte en otros doce.1 

Cada año se diagnostica a unas 83.200 mujeres y 35.680 fallecen por esta 

enfermedad en la Región; una proporción significativa (52%) de ellas son 

menores de 60 años (1). 

El cáncer cervicouterino está causado por la infección persistente por 

tipos de alto riesgo del virus del papiloma humano (VPH), una infección de 

1 El cáncer cervicouterino es la principal causa de muerte por cáncer en las mujeres en Belice, Bolivia, 
El  Salvador, Guyana, Haití, Honduras, Nicaragua, Paraguay, República Dominicana, Suriname y 
Venezuela. Es la segunda causa de muerte por cáncer en las mujeres en Brasil, Dominica, Ecuador, 
Granada, Guatemala, Jamaica, Panamá, Perú, Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, San Vicente y las 
Granadinas, y Trinidad y Tabago.

transmisión sexual. El cáncer cervicouterino se puede prevenir mediante 

la vacunación contra el VPH y también con el tamizaje y el tratamiento 

de las lesiones precancerosas. Es posible tratarlo eficazmente si se 

diagnostica en sus fases iniciales. Los programas de promoción de 

la salud y de salud sexual, así como los programas de prevención de la 

infección por el VIH y las infecciones de transmisión sexual (ITS), también 

contribuyen a prevenir el cáncer cervicouterino. La vacuna contra el 

VPH se ha introducido en los programas nacionales de vacunación 

desde el 2006; desde principios de la década de 1970 se han instituido 

programas de tamizaje del cáncer cervicouterino en casi todos los países 

de la Región, y en casi todos los países se han creado servicios para el 

tratamiento del cáncer cervicouterino. Como resultado, se ha observado 

un progreso notable en la prevención y el control de la enfermedad, como 

se informó a la 29.ª Conferencia Sanitaria Panamericana en el 2017 al 

presentarse el informe final sobre la Estrategia y plan de acción regionales 
sobre la prevención y el control del cáncer cervicouterino (2).

No obstante, siguen existiendo importantes brechas y desafíos en lo que 

respecta a la reducción de la incidencia y la mortalidad, y a la preparación 

del terreno para la eliminación del cáncer cervicouterino como problema 

de salud pública. En este plan se presenta un esquema a fin de guiar a los 

Estados Miembros y a la Oficina Sanitaria Panamericana (la Oficina) para 

que fortalezcan su capacidad de establecer estrategias innovadoras y 

eficaces basadas en la evidencia que aceleren la reducción de la incidencia 

del cáncer cervicouterino y de la mortalidad conexa.2 

2 A efectos de este plan, los Estados Miembros determinarán los grupos de población prioritarios 
teniendo en cuenta el contexto y los perfiles epidemiológicos nacionales del cáncer cervicouterino. 
Dichos grupos prioritarios pueden incluir a personas que vivan en circunstancias sociales y 
económicas adversas, que residan en zonas rurales, poblaciones subatendidas desde el punto de vista 
médico, poblaciones indígenas o afrodescendientes, así como a mujeres y adolescentes con infección 
por el VIH, trabajadores sexuales o migrantes.
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ANTECEDENTES

A diferencia de la situación con la mayoría de los demás tipos del cáncer, 

la causa del cáncer cervicouterino se ha demostrado científicamente y 

se dispone de herramientas costoeficaces para su prevención y control 

(3). Los tipos 16 y 18 del VPH son los más prevalentes, responsables 

de aproximadamente 70% de todos los casos de cáncer cervicouterino. 

Dado que la infección por el VPH también causa otros cánceres (de ano, 

orofaringe, pene, recto, vagina y vulva), las estrategias de prevención 

también contribuirán a la reducción de estos otros cánceres relacionados 

con el VPH. El cáncer cervicouterino se desarrolla lentamente, empezando 

con una infección por el VPH que en algunos casos persiste y da lugar a 

lesiones precancerosas, que a su vez pueden evolucionar hacia un cáncer 

invasor si no se detectan ni se tratan. Las personas con inmunodepresión, 

como las que tienen una infección por el VIH, presentan mayores 

probabilidades de tener una infección persistente por el VPH y una 

progresión más rápida hacia el cáncer.

El tamizaje de las lesiones precancerosas en las mujeres asintomáticas 

mediante la prueba de Papanicolaou ha supuesto una reducción promedio 

de la mortalidad por cáncer cervicouterino de aproximadamente 2,6% 

anual en países con sistemas de salud robustos (4). Sin embargo, este 

enfoque ha sido menos eficaz en los países en desarrollo, principalmente 

debido a los requisitos de infraestructura de laboratorio, equipo y retos 

logísticos asociados al proceso de tamizaje, así como al desempeño de la 

propia prueba de Papanicolaou, cuya sensibilidad es de aproximadamente 

50% o menos (5). Para prevenir eficazmente el cáncer cervicouterino se 

han desarrollado y probado nuevos enfoques y tecnologías, como las 

vacunas contra el VPH, las pruebas de detección del VPH3 y un enfoque 

basado en el tamizaje y tratamiento (6, 7). La costo efectividad de las 

estrategias de prevención ha sido bien documentada, por lo que se ha 

demostrado que la vacunación contra el VPH unida al tamizaje es más 

costoeficaz que cualquiera de estas estrategias por separado (8-10). 

Si se ejecutan a gran escala, estos nuevos enfoques e intervenciones 

costoeficaces pueden acelerar la reducción de la mortalidad por cáncer 

cervicouterino (9). 

Desde la adopción de la Estrategia y plan de acción regionales sobre la 

prevención y el control del cáncer cervicouterino en el 2008 (11), los 

Estados Miembros, con la colaboración de la Oficina, han fortalecido sus 

programas contra el cáncer cervicouterino introduciendo vacunas contra 

el VPH y nuevos enfoques para el tamizaje, y mejorando la calidad del 

tratamiento del cáncer, de los cuidados paliativos y del registro del cáncer. 

Estos compromisos se han reforzado en otros tres planes de acción de la 

OPS para la Región: en el 2013, el Plan de acción para la prevención y el 

control de las enfermedades no transmisibles (documento CD52/7, Rev. 

1), que incluye medidas para mejorar el tamizaje del cáncer cervicouterino 

(12); en el 2015, el Plan de acción sobre inmunización (documento 

CD54/7, Rev. 2), en el que se incluye la vacunación contra el VPH (13); y 

en el 2016, el Plan de acción para la prevención y el control de la infección 

3 Se comercializan varias pruebas de detección del VPH, cada una con diferentes características. Se 
ha elaborado un resumen de las diversas pruebas para ayudar a los Estados Miembros a seleccionar 
las que más se adapten a sus objetivos. Este resumen puede consultarse en el sitio web de la OPS: 
https://www.paho.org/hq/index.php?option=com_content&view=article&id=11925&Itemi%20
d=41948&lang=es.
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del cáncer cervicouterino para presentarla a la Asamblea Mundial de 

la Salud en el 2019. Estos planes mundiales y regionales, junto con 

el presente plan, contribuirán al cumplimiento de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible y, en particular, al logro de las siguientes metas 

para el 2030: 3.4, reducir en un tercio la mortalidad prematura por 

enfermedades no transmisibles; 3.7, garantizar el acceso universal 

a los servicios de salud sexual; 3.8, lograr la cobertura universal de  

salud y 5.6, asegurar el acceso universal a la salud sexual y reproductiva y 

los derechos reproductivos (20). 

por el VIH y las infecciones de transmisión sexual 

(documento CD55/14), que aborda la infección por el 

VPH (14). Además, en el 2017 en la Agenda Regional 

de Género se definieron acuerdos gubernamentales 

respecto a los derechos en materia de salud sexual y 

reproductiva y la igualdad de género, entre otros temas 

(15). Recientemente, los Estados Miembros reafirmaron 

su compromiso de reducir la morbilidad, la discapacidad y 

la mortalidad por enfermedades no transmisibles, incluido el 

cáncer, en el objetivo 9 de la Agenda de Salud Sostenible para 

las Américas 2018-2030 (documento CSP29/6, Rev. 3). 

Por otro lado, en el 2017 la Asamblea Mundial de la Salud aprobó 

una resolución sobre la prevención y el control del cáncer en el 

contexto de un enfoque integrado, en la que, entre otras intervenciones, 

se insta a los Estados Miembros a elaborar y ejecutar planes integrales de 

prevención y control del cáncer, poniendo el énfasis en las intervenciones 

costoeficaces, la equidad y el acceso (16). Además, en la Estrategia 

mundial para la salud de la mujer, el niño y el adolescente (17) de la OMS 

se pone énfasis en la salud de los adolescentes y en el acceso a servicios 

de salud sexual y reproductiva de calidad, y en la Estrategia mundial 

del sector de la salud contra las infecciones de transmisión sexual de la 

OMS (18) se hace un llamamiento para que se aumente la escala de las 

intervenciones y los servicios eficaces contra las ITS, que sin excepciones 

respaldan la prevención del cáncer cervicouterino. 

Recientemente, con el objeto de fortalecer las iniciativas de lucha contra 

el cáncer cervicouterino, se estableció el Programa Mundial Conjunto 

sobre la Prevención y el Control del Cáncer Cervicouterino (19), de las 

Naciones Unidas, para ofrecer a los Estados Miembros cooperación 

técnica coordinada por medio de los programas pertinentes de las 

Naciones Unidas, con el fin de mejorar las iniciativas contra el cáncer 

cervicouterino. Además, la OMS y otros asociados de las Naciones 

Unidas están elaborando una nueva estrategia mundial de eliminación 
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ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN

Las tasas de cáncer cervicouterino varían mucho en la Región, con 

grandes diferencias entre los países de ingresos menores y los de ingresos 

mayores. Por ejemplo, la tasa de mortalidad por cáncer cervicouterino es 

12 veces mayor en Bolivia que en Canadá (21/100.000 mujeres frente 

a 1,7/100.000 mujeres, respectivamente). Se observan variaciones 

similares dentro de los países, a veces con diferencias pronunciadas 

entre las zonas menos y más desarrolladas. Por ejemplo, en Argentina 

la tasa de mortalidad por cáncer cervicouterino es cuatro veces mayor 

en la provincia de Jujuy (15/100.000) que en la ciudad de Buenos Aires 

(4/100.000) (21). Estas diferencias se han atribuido en gran parte a 

las variaciones de la distribución de los determinantes de la salud, en 

particular la situación socioeconómica, la educación y los ingresos. La 

infección por el VIH se asocia también a peores resultados. Otro factor 

puede ser la raza: las mujeres indígenas y negras corren mayor riesgo de 

desarrollar cáncer cervicouterino de tipo invasor que la población general 

(22, 23). En cuanto a las tendencias, solo se han observado disminuciones 

sostenidas de la incidencia de cáncer cervicouterino desde el 2000 en 

unos pocos países (Argentina, Brasil, Canadá, Chile, Costa Rica, Estados 

Unidos y México) (24). La mortalidad es alta y se mantiene relativamente 

invariable en muchos países de América Latina y el Caribe (24). 

Actualmente se comercializan tres vacunas profilácticas contra el VPH 

con una efectividad relativamente similar en cuanto a la prevención del 

cáncer cervicouterino: la vacuna bivalente, la tetravalente y la nonavalente 

(6). Cuando se introdujeron por primera vez las vacunas contra el VPH, 

se autorizaron y comercializaron usando un esquema de tres dosis. Sin 

embargo, el Grupo de Expertos en Asesoramiento Estratégico (SAGE) de 

la OMS recomendó un esquema de dos dosis en el 2014 y este cambio 

fue aprobado al año siguiente por el Grupo Consultivo Técnico de la OPS 

sobre Inmunización. Hasta la fecha, 35 países y territorios de la Región de 

las Américas han incorporado las vacunas contra el VPH en sus programas 

nacionales de vacunación, lo cual representa un nivel mayor que en 

cualquier otra región del mundo. La mayoría de los países no contaban con 

datos sobre la cobertura de la vacuna contra el VPH, y en los casos en que 

se disponía de cifras la cobertura variaba mucho. La cobertura se ha visto 

obstaculizada en algunos países debido a la importante preocupación del 

público respecto a la inocuidad de las vacunas a raíz de la cobertura de 

los medios de comunicación, que relacionaba erróneamente la vacuna 

contra el VPH con eventos adversos (25).4 Esta situación pone de relieve 

la necesidad de garantizar que los prestadores de servicios de salud y el 

público en general en todos los países reciban regularmente información 

y evidencia sobre la inocuidad y efectividad de la vacuna contra el VPH 

de fuentes científicas creíbles. Llegar a los 37 millones de niñas que se 

estima que están en la población destinataria de 9 a 14 años en la Región 

4 A junio del 2017, se habían distribuido más de 270 millones de dosis de vacuna contra el VPH en 
todo el mundo. El Comité Consultivo Mundial sobre Seguridad de las Vacunas examina los datos de 
seguridad desde el 2006. Se han detectado casos de anafilaxia y de síncope. Se ha determinado que 
el riesgo de anafilaxia es de aproximadamente 1,7 casos por 1.000.000 dosis, y que el síncope es una 
reacción frecuente a la inyección, relacionada con la ansiedad o el estrés.



PLAN DE ACCIÓN SOBRE LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL CÁNCER CERVICOUTERINO 2018-2030 PLAN DE ACCIÓN SOBRE LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL CÁNCER CERVICOUTERINO 2018-2030
14 15

constituirá un reto, al igual que el seguimiento y la notificación sostenida 

de la cobertura de la vacunación contra el VPH.

En lo que respecta al tamizaje del cáncer cervicouterino, casi todos los 

Estados Miembros han indicado que disponen de estos servicios. La 

prueba de Papanicolaou sigue siendo la prueba más frecuente, aunque 

existen retos que siguen impidiendo en muchos países que los servicios 

de tamizaje sean eficaces, como las dificultades para integrar estos 

servicios de tamizaje en programas contra la infección por el VIH y las 

ITS, las pruebas de escasa calidad, las grandes demoras hasta que se 

dan los resultados a las mujeres, la escasa cobertura poblacional y el 

tratamiento insuficiente de seguimiento (26). A pesar de que la prueba 

de detección del VPH es una prueba mucho más eficaz para detectar a 

las mujeres que corren el riesgo de desarrollar cáncer cervicouterino, no 

se la ha incorporado de forma generalizada a los programas de tamizaje, 

y solo nueve Estados Miembros han informado 

haber introducido esta prueba. En estos países se 

ha generado evidencia pertinente que indica que 

en los entornos donde los recursos son limitados es 

viable hacer la prueba de detección del VPH, que esta 

prueba detecta más casos de esta enfermedad que la 

prueba de Papanicolaou tradicional, y que el uso de esta 

estrategia puede mejorar considerablemente las tasas de 

cobertura del tamizaje y de tratamiento (27-33). La prueba 

de detección del VPH puede eliminar barreras relacionadas 

con el acceso a los servicios de tamizaje, puesto que la propia 

mujer puede obtener la muestra. La obtención de muestras por las 

propias mujeres para la prueba de detección del VPH se ha utilizado en 

un contexto programático en al menos cinco países de la Región (32, 33), 

y en el caso de un centro de demostración de Argentina se tradujo en una 

cobertura del tamizaje cuatro veces mayor (33). 

Para lograr que el programa tenga impacto, la cobertura del tamizaje 

debe llegar al menos a 70% de la población destinataria (7). En la Región 

de las Américas, solo siete países han notificado este nivel de cobertura, 

por lo que hay una gran necesidad de mejorar. En el supuesto de que la 

situación no cambie, será imposible llegar a los 32 millones de mujeres 

que se estima que tienen entre 30 y 49 años en la Región, que deberían 

someterse a tamizaje para que se produzca un impacto en la carga de 

enfermedad.5 Varios factores hacen difícil que mejore la cobertura: 

la mayoría de los programas de tamizaje no están organizados, están 

disponibles principalmente en las zonas urbanas y se basan en la prueba 

de Papanicolaou, que ha demostrado tener una sensibilidad baja —

sobre todo en entornos con recursos limitados— y requiere múltiples 

consultas (24, 34-36). Sin embargo, el tamizaje por sí solo no es suficiente 

para prevenir el cáncer cervicouterino. Es necesario el tratamiento de 

5 Número total estimado de mujeres de 30 a 49 años de la Región de las Américas que se beneficiarían 
del tamizaje del cáncer cervicouterino. Véase: https:/esa.un.org/unpd/wpp/DataQuery/ [en inglés].



PLAN DE ACCIÓN SOBRE LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL CÁNCER CERVICOUTERINO 2018-2030 PLAN DE ACCIÓN SOBRE LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL CÁNCER CERVICOUTERINO 2018-2030
16 17

seguimiento de las mujeres con resultados anormales en las pruebas 

de tamizaje, pero se ha informado que es muy bajo en la mayoría de los 

países de la Región, y sigue constituyendo un reto (26, 37)). 

Casi todos los países disponen de servicios de tratamiento del cáncer 

cervicouterino de tipo invasor, aunque hay diferencias significativas en 

cuanto al acceso. El acceso a los cuidados paliativos también sigue siendo 

un reto, pues solo diez países han indicado que ofrecen servicios de 

cuidados paliativos. La tendencia general con respecto a la disponibilidad 

de opioides en América Latina y el Caribe ha ido aumentando, pero sigue 

estando todavía bastante por debajo de un nivel que sea adecuado para 

satisfacer las necesidades de los pacientes con cáncer (38). Siguen siendo 

demasiadas las personas que fallecen padeciendo dolor, pese a que 

existen analgésicos asequibles y eficaces. 

PLAN DE ACCIÓN 

En este plan se vislumbra un futuro en el que se haya eliminado el cáncer 
cervicouterino como problema de salud pública, como resultado del 
acceso universal a servicios de salud sexual y de prevención de las ITS, a 
las vacunas contra el VPH, a servicios eficaces de tamizaje y tratamiento 
de las lesiones precancerosas, al tratamiento del cáncer cervicouterino 
de tipo invasor y a los cuidados paliativos. En él se prevé que todas las 
mujeres y niñas —independientemente de su edad, raza, etnia, situación 
socioeconómica, estado serológico con respecto al VIH o discapacidad— 
tendrán acceso oportuno a servicios de prevención, atención y 
tratamiento del cáncer cervicouterino de calidad, para que puedan vivir 
con buena salud durante toda su vida y disfrutar de los derechos humanos 
relacionados con la salud. 

El plan se basa en el reconocimiento de los diversos contextos, prioridades 
y necesidades de los Estados Miembros, previendo la adaptación al 
contexto regional de los mandatos y las iniciativas mundiales pertinentes 
en cuanto al cáncer cervicouterino; e implica cooperar con los Estados 
Miembros en la aplicación de estrategias integrales para fortalecer 
los programas contra el cáncer cervicouterino en la Región. Se hace un 
llamamiento a la facilitación del diálogo, a la ejecución de las herramientas 
y los recursos de la OPS/OMS relativos al cáncer cervicouterino (anexo 
B), y a la promoción de sinergias y la coordinación de esfuerzos con 
iniciativas ya existentes de los asociados, incluido el Plan de prevención y 
control del cáncer cervicouterino para América del Sur de la RINC (39). 

El objetivo es acelerar el progreso hacia la eliminación del cáncer 
cervicouterino como problema de salud pública en la Región de las 
Américas mediante la reducción en un tercio de las tasas de incidencia 
y de mortalidad para el 2030. Este objetivo está en consonancia con la 

meta 3.4 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.6 

6 Meta 3.4 del ODS 3: Para el 2030, reducir en un tercio la mortalidad prematura por enfermedades 
no transmisibles (enfermedades cardiovasculares, cáncer, diabetes, enfermedades respiratorias 
crónicas) mediante su prevención y el tratamiento, y promover la salud mental y el bienestar.
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LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE ACCIÓN

En el plan se establecen las siguientes cuatro líneas estratégicas de 

acción: 

1. Mejorar la organización y la gobernanza de los programas contra 
el cáncer cervicouterino, los sistemas de información y los 
registros del cáncer.

2. Fortalecer la prevención primaria por medio de la información, la 
educación y la vacunación contra el VPH.

3. Mejorar el tamizaje del cáncer cervicouterino y el tratamiento de 
las lesiones precancerosas mediante estrategias innovadoras.

4. Mejorar el acceso a los servicios de diagnóstico, tratamiento, 

rehabilitación y cuidados paliativos del cáncer. 

Línea estratégica de acción 1: Mejorar la organización y la 
gobernanza de los programas contra el cáncer cervicouterino, 
los sistemas de información y los registros del cáncer

Una mejor organización de los programas contra el cáncer cervicouterino 

favorece el aumento de la cobertura de la vacunación y el tamizaje, 

y contribuye a un mayor seguimiento de las mujeres con resultados 

anormales en las pruebas de tamizaje; todo esto hace que aumente el 

impacto sobre la incidencia de cáncer cervicouterino y la mortalidad 

por esta causa. Las siguientes medidas son importantes para mejorar la 

organización de los programas contra el cáncer cervicouterino: 

a) Formulación, revisión y armonización de las estrategias y planes 

de los programas nacionales contra el cáncer cervicouterino, 

con metas e hitos para el 2030 que estén en consonancia con los 

objetivos regionales y mundiales relativos al cáncer cervicouterino 

y otros tipos de cáncer relacionados con el VPH, a la salud sexual y 

reproductiva, a la infección por el VIH y las ITS, y a los planes de los 

sistemas de salud.
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Línea estratégica de acción 2: Fortalecer la prevención primaria 
por medio de la información, la educación y la vacunación 
contra el VPH 

La movilización comunitaria, la información y la educación sobre la 
salud, así como la vacunación universal contra el VPH, son estrategias 
esenciales de prevención primaria. Es preciso fortalecer las campañas de 
información y educación sobre la salud, dependiendo de las necesidades 
específicas de información de las personas y las comunidades, mediante 
la comunicación de información y mensajes científicos actualizados 
sobre el VPH, las vacunas contra el VPH, el cáncer cervicouterino y los 
cambios de comportamiento que pueden reducir los riesgos y prevenir el 
cáncer cervicouterino, presentados con un lenguaje sencillo, atento a las 
cuestiones de género, culturalmente apropiado y comprensible. También 
es necesario poner en marcha programas sostenidos de vacunación 
contra el VPH, en conformidad con las directrices mundiales relativas a 

b) Formulación o revisión de las políticas nacionales contra el cáncer 
cervicouterino basadas en la evidencia más actualizada, con 
mención específica de las estrategias de vacunación contra el VPH y 
los grupos destinatarios, métodos de tamizaje, incluidos los grupos 
destinatarios y la frecuencia, y mecanismos de derivación para 
el diagnóstico, el tratamiento y los cuidados paliativos, todo ello 
adaptado a las necesidades de los grupos de población prioritarios 
según la situación local.

c) Creación o fortalecimiento de la estructura de gestión del 
Ministerio de Salud para garantizar la ejecución, el seguimiento 
y el logro de las metas y los objetivos del programa nacional, con 
mecanismos de coordinación para garantizar la coordinación 
interprogramática eficaz entre diferentes programas —como los 
de inmunización, salud sexual y reproductiva, infección por el VIH 
e ITS, y otros cánceres relacionados con el VPH—, además de la 
coordinación multisectorial y la participación activa de las mujeres, 
las organizaciones de la sociedad civil pertinentes, y las redes y 
comunidades de indígenas y afrodescendientes.

d) Fortalecimiento de los sistemas de información de salud integrales 
que permitan la generación y el seguimiento de datos de los 
programas contra el cáncer cervicouterino a lo largo del proceso 
continuo de los servicios de prevención, atención y tratamiento, 
desde una perspectiva programática, a fin de incluir la información 
sobre la cobertura de la vacunación contra el VPH, la cobertura del 
tamizaje del cáncer cervicouterino y las tasas de tratamiento con 
un mayor grado de detalle de los datos por grupo etario y variables 
de equidad, así como la creación o fortalecimiento de los registros 
de cáncer poblacionales que produzcan regularmente informes 
actualizados sobre la incidencia y la mortalidad, en los que se 
incluyan datos sobre el cáncer cervicouterino y otros cánceres 
relacionados con el VPH. 

e) Asignación sostenida de recursos financieros suficientes para las 
iniciativas de información y educación, así como para la vacunación 
contra el VPH, el tamizaje, el diagnóstico, el tratamiento y los 

cuidados paliativos. 
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la edad y la dosis previstas, con miras a lograr una cobertura nacional de 
las vacunas contra el VPH superior a 80% como parte de los programas 
nacionales de vacunación. Para reforzar las medidas de prevención 

primaria del cáncer cervicouterino, será necesario lo siguiente: 

a) Elaborar o fortalecer y ejecutar iniciativas de educación y 
concientización sobre la prevención de la infección por el VPH 
y el cáncer cervicouterino para informar a la población —en 
particular, las niñas, los niños y las poblaciones prioritarias con 
mayor prevalencia de infección por el VPH y en situación de 
vulnerabilidad— acerca de la infección por el VPH, el cáncer 
cervicouterino y otros cánceres relacionados con el VPH, sus causas 
y su evolución natural; proporcionar educación en materia de salud 
sexual, adaptada a la edad y la cultura, con vistas a reducir los 
comportamientos sexuales de alto riesgo; señalar la conexión entre 
la prevención de la infección por el VIH y de las ITS y el mayor acceso 
a los preservativos y su mayor uso; facilitar información sobre la 
eficacia y la inocuidad de la vacuna contra el VPH; hacer frente a la 
información errónea y a los rumores que limitan la aceptación de la 
vacunación contra el VPH; promover el tamizaje de las mujeres que 
reúnen los requisitos de edad; aumentar la concientización acerca 
de los signos y síntomas del cáncer cervicouterino; y abordar la 
ignorancia, el miedo, la vergüenza y la estigmatización relacionados 
con la infección por el VPH y el cáncer cervicouterino. 

b) Elaborar directrices nacionales sobre la vacuna contra el VPH 
y revisarlas para asegurarse de que se basan en la evidencia más 
reciente, en consonancia con las recomendaciones y normas éticas 
de la OPS/OMS, y se adaptan a las necesidades de los grupos de 
población clave y de otros grupos en situación de vulnerabilidad, 
según la carga local de cáncer cervicouterino. La edad que se fije 
como objetivo puede variar en diferentes entornos; es preciso 
determinarla basándose en la probabilidad de alcanzar al mayor 
grupo de personas con mayor riesgo antes del inicio de la actividad 
sexual. 

c) Comenzar a ejecutar o seguir ejecutando estrategias de vacunación 
contra el VPH con la intención de lograr una cobertura nacional 
superior a 80% con la dosis recomendada en el grupo etario de 
mujeres escogido conforme a las directrices nacionales; vigilar los 
eventos adversos y las tasas de cobertura; y notificar anualmente la 
cobertura de vacunación contra el VPH por cohorte de edad como 

parte del mecanismo de notificación de la vacunación sistemática. 

Línea estratégica de acción 3: Mejorar el tamizaje del cáncer 
cervicouterino y el tratamiento de las lesiones precancerosas 
mediante estrategias innovadoras 

El cáncer cervicouterino puede prevenirse haciendo el tamizaje de las 

mujeres asintomáticas del grupo etario destinatario que corren el riesgo 

de contraer cáncer cervicouterino y proporcionando tratamiento a 

todas aquellas en las que se hayan detectado lesiones precancerosas. El 

objetivo es someter a tamizaje a la mayor proporción posible de mujeres 

destinatarias según las directrices nacionales y garantizar el abordaje 

adecuado de todas aquellas que tengan resultados anormales en las 

pruebas. Las estrategias para establecer con éxito este vínculo crucial 

entre el tamizaje y el tratamiento incluyen tanto el enfoque clásico 

de “tamizaje, diagnóstico y tratamiento” como también el enfoque de 

“tamizaje y tratamiento” o “tamizaje, triaje y tratamiento”. Se dispone de 

varias pruebas de tamizaje eficaces, incluidas las pruebas de detección 

del VPH, la inspección visual con ácido acético (IVAA) y la citología. 

Entre las opciones para tratar las lesiones precancerosas se encuentran 
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la crioterapia, la escisión electroquirúrgica con asa 

(LEEP, por su sigla en inglés) y la conización con bisturí 

frio, recomendada por la OMS (10). Sin embargo, 

siempre que sea viable se recomienda hacer la prueba 

de detección del VPH, dado su desempeño superior, 

seguida por la crioterapia con o sin selección mediante 

IVAA, en lugar de otros enfoques y pruebas de tamizaje (10). 

Independientemente de la prueba de tamizaje, el método 

de tratamiento o el enfoque adoptados, es necesario que los 

servicios de salud estén organizados para garantizar una elevada 

cobertura del tamizaje en el grupo destinatario, una elevada tasa de 

tratamiento de las mujeres con resultados anormales en las pruebas 

de tamizaje, así como una gran calidad de las pruebas y el tratamiento. 

Para fortalecer los servicios de tamizaje y de tratamiento de las lesiones 

precancerosas, será necesario lo siguiente:

a) Examinar o actualizar los protocolos de tamizaje y tratamiento de las 
lesiones precancerosas para conseguir que se basen en la evidencia 
más reciente, sigan las recomendaciones y normas éticas de la 
OMS y se adapten a las necesidades de las poblaciones prioritarias, 
incluidas las mujeres con infección por el VIH que necesitan un 
tamizaje más frecuente. La edad de la población destinataria 
puede variar en diferentes entornos y debe determinarse teniendo 
en cuenta la probabilidad de llegar al mayor grupo de mujeres, 
centrándose en las del grupo de 30 a 49 años y ampliando a grupos 
de menor y de mayor edad a medida que los recursos lo permitan, 
con miras a lograr la máxima cobertura. 

b) Evaluar la capacidad y las necesidades de los servicios de salud con 
el fin de aumentar el acceso equitativo, la cobertura del tamizaje y 
las tasas de tratamiento mediante servicios de extensión clínicos y 
servicios de salud fijos, adaptando a la vez el modelo de prestación de 
servicios a las necesidades de las mujeres que viven en comunidades 
vulnerables y desfavorecidas. Considerar la manera de prestar 
los servicios de tamizaje y tratamiento con menos consultas a los 
servicios de salud, para reducir la pérdida de contacto en la atención 

de seguimiento y potenciar al máximo el impacto sobre la mortalidad 
por cáncer cervicouterino. Asegurarse de que los servicios contra 
el cáncer cervicouterino formen parte de los beneficios esenciales 
ofrecidos por los sistemas y servicios de salud en el primer nivel de 
la atención, con una estrategia definida para las derivaciones a los 
servicios de atención secundaria y terciaria. 

c) Fortalecer la prestación integrada de servicios para abordar mejor 
la salud de la mujer, la salud sexual y reproductiva, la coinfección 
por el VIH y la prevención del cáncer y de otras enfermedades no 
transmisibles. Este enfoque incluye ofrecer y realizar las pruebas 
de detección del VIH y el asesoramiento respecto a la infección por 
el VIH en servicios de tamizaje del cáncer cervicouterino, así como 
la realización de pruebas de detección del VPH en los servicios de 
salud sexual y de prevención, atención y tratamiento de la infección 
por el VIH y las ITS, con el propósito de prestar servicios de tamizaje 
y de salud sexual más integrales, centrados en la persona y mejor 
integrados. 
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d) Velar por que todos los prestadores de atención primaria estén 
capacitados y sean competentes para llevar a cabo los procedimientos 
de tamizaje y tratamiento de las lesiones precancerosas, garantizar 
una atención de salud de gran calidad para las mujeres y prestar 
atención integral mediante equipos multidisciplinarios que incluyan 
a agentes de salud comunitarios que hayan sido capacitados 
para abordar las necesidades clínicas, psicosociales y de género 
de las mujeres con infección persistente por el VPH o lesiones 
cervicouterinas precancerosas, así como la eliminación de la 
estigmatización y la discriminación en los servicios de salud. 

e) Evaluar las capacidades y necesidades en materia de infraestructura, 
incluida la capacidad de laboratorio para procesar las pruebas de 
tamizaje puntualmente y con precisión, y garantizar la provisión 
de la infraestructura, los suministros y los equipos necesarios, 
haciendo uso del Fondo Estratégico de la OPS según sea necesario, 
para posibilitar la prestación oportuna de servicios de tamizaje y 
tratamiento de las lesiones precancerosas, la maximización de la 
cobertura en la población destinataria, la prestación de servicios 
fiables y las interrupciones mínimas de los servicios como resultado 
de la escasez de prestadores, el mal funcionamiento de los equipos, 

el desabastecimiento de suministros, etc. 

Línea estratégica de acción 4: Mejorar el acceso a los servicios 
de diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y cuidados paliativos 
del cáncer 

El diagnóstico certero y el tratamiento rápido y adecuado —incluidos 

la atención rehabilitadora, el alivio del dolor y los cuidados paliativos—

pueden reducir la mortalidad y mejorar los resultados y la calidad de vida 

de las mujeres con cáncer cervicouterino. Los servicios de patológica 

son esenciales para analizar con exactitud y orientar el diagnóstico, 

el tratamiento y el abordaje de la salud de la mujer. Entre las opciones 

de tratamiento del cáncer cervicouterino se encuentran el tratamiento 

quirúrgico y la radioterapia con o sin quimioterapia. Los servicios 

de tratamiento más eficaces son aquellos que se prestan de manera 

equitativa, sostenible y basada en los derechos humanos; se asocian al 

diagnóstico y la estadificación certeros; se tratan conforme a normas 

asistenciales basadas en la evidencia; y se vinculan a los servicios de 

rehabilitación, así como a los cuidados paliativos. Es importante hacer 

frente a las barreras que limitan el acceso a servicios contra el cáncer 

seguros, de calidad, eficaces y asequibles, esforzándose por conseguir el 
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acceso universal a la salud y una cobertura que incluya el diagnóstico, el 

tratamiento, la rehabilitación y los cuidados paliativos. El tratamiento del 

cáncer puede tener un importante impacto psicosocial y financiero sobre 

las mujeres y sus familias, factor que se debe tener en cuenta cuando 

se mejore el acceso a los servicios contra el cáncer cervicouterino y su 

cobertura. 

Para fortalecer los servicios de diagnóstico, tratamiento y cuidados 

paliativos, será necesario lo siguiente: 

a) Elaborar, actualizar y ejecutar protocolos basados en la 
evidencia para el tratamiento y los cuidados paliativos del cáncer 
cervicouterino fundamentados en las pruebas científicas actuales. 

b) Mejorar el acceso equitativo a los servicios de anatomía patológica, 
radioterapia, cirugía, quimioterapia, rehabilitación y cuidados 
paliativos, al asegurarse de que formen parte de esquemas de 
cobertura universal, al adaptar los enfoques de prestación de 
servicios sobre la base de la atención centrada en la persona y en 
la comunidad por medio de redes integradas de servicios de salud, 
y al integrar los cuidados paliativos en la atención primaria y la 
atención comunitaria y domiciliaria.

c) Velar por que haya un número suficiente de trabajadores de salud 
capacitados —especialmente anatomopatólogos, enfermeras de 
oncología, oncoginecólogos, radiólogos y físicos médicos, entre 
otros—, con las competencias y aptitudes apropiadas para el control 
del cáncer cervicouterino, mediante estrategias apropiadas de 
planificación, reclutamiento, educación y capacitación continuas, 
despliegue y retención de los recursos humanos, incluidas las 
oportunidades de promoción profesional. 

d) Fortalecer el suministro de medios de diagnóstico, medicamentos 
y tecnologías de tratamiento del cáncer esenciales y con control de 
calidad, usando el Fondo Estratégico de la OPS si fuera necesario, y 
fortalecer las estructuras y los procesos de gestión de la cadena de 
suministro (proyecciones, compras, almacenamiento y distribución) 

así como las normas y prácticas de radioprotección. 

EJECUCIÓN

Para ejecutar este plan será necesario, en primer lugar, formular planes 

de trabajo bienales en consonancia con el ciclo de planificación bienal 

de la OPS. También se precisarán la cooperación y la colaboración 

multisectoriales, interinstitucionales, entre países e interprogramáticas. 

Entre los asociados clave se encuentran el Organismo Internacional 

de Energía Atómica (OIEA), los asociados del Centro Internacional de 

Investigaciones sobre el Cáncer (CIIC) y otros asociados de las Naciones 

Unidas; la Red de Institutos e Instituciones Nacionales de Cáncer 

(RINC); el Instituto Nacional del Cáncer de los Estados Unidos; diversas 

ONG, incluida la Asociación Estadounidense Contra el Cáncer, la Unión 

Internacional para el Control del Cáncer y Cervical Cancer Action, 

además de otros sectores pertinentes. 
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SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

El seguimiento y la evaluación de este plan estarán en consonancia con el 

marco de gestión basada en los resultados de la Organización y con sus 

procesos de seguimiento y evaluación del desempeño. Se presentarán 

a los Cuerpos Directivos de la OPS una serie de informes sobre los 

progresos realizados: el primero en el 2022, el segundo en el 2026 y un 

informe final en el 2031. 
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RESOLUCIÓN  |  CD56.R9

PLAN DE ACCIÓN SOBRE LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL 
CÁNCER CERVICOUTERINO 2018-2030

EL 56.o CONSEJO DIRECTIVO,

Habiendo examinado el Plan de acción sobre la prevención y el control del 
cáncer cervicouterino 2018-2030 (documento CD56/9);

Considerando que el plan está en consonancia con la resolución de la 

Organización Mundial de la Salud, Prevención y control del cáncer en el 
contexto de un enfoque integrado (resolución WHA70.12), la Estrategia 
mundial del sector de la salud contra las infecciones de transmisión sexual 
2016-2021 de la OMS, el Programa Mundial Conjunto de las Naciones 

Unidas para la Prevención y el Control del Cáncer Cervicouterino, la nueva 

Estrategia mundial de la OMS para eliminar el cáncer cervicouterino y 

los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), y que este plan de acción 

proporciona un plan claro a largo plazo para reducir la carga de cáncer 

cervicouterino en la Región de las Américas para el 2030;
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Consciente de la repercusión que esta enfermedad tiene en las mujeres, 

sus familias y comunidades en toda la Región, especialmente en los 

grupos de población prioritarios que se encuentran en situación de 

vulnerabilidad;

Reconociendo la necesidad de reducir y eliminar el flagelo de esta 

enfermedad, que es prevenible mediante la vacunación contra el VPH, el 

tamizaje y el tratamiento de las lesiones precancerosas, y que es curable 

si se detecta en las fases iniciales;

Consciente de las intervenciones costo-efectivas y asequibles de las 

que se dispone para reducir la incidencia de cáncer cervicouterino y 

la mortalidad por esta causa, y de las medidas urgentes que es preciso 

adoptar para llevar a cabo estas intervenciones en una escala poblacional, 

buscando garantizar el acceso equitativo a la prevención primaria, 

secundaria y terciaria del cáncer cervicouterino,

RESUELVE: 
Aprobar el Plan de acción sobre la prevención y el control del cáncer 
cervicouterino 2018-2030 (documento CD56/9). 

Instar a los Estados Miembros, según corresponda y teniendo en cuenta 

el contexto y las necesidades nacionales, a que:

a) prioricen la prevención y el control del cáncer cervicouterino en la 
agenda nacional de salud pública; 

b) formulen estrategias y planes nacionales integrales contra el cáncer 
cervicouterino, los revisen y armonicen con las estrategias, los 
planes y las metas mundiales y regionales relacionadas, e informen 
regularmente sobre el progreso en esta área; 

c) fortalezcan la gobernanza, la organización y el acceso a los 
servicios de salud para asegurar que los servicios amplios contra 
el cáncer cervicouterino se integren en todos los niveles de 
atención pertinentes y que se logre una cobertura elevada de la 
vacunación contra el VPH, el tamizaje, el tratamiento de las lesiones 
precancerosas y el tratamiento del cáncer de tipo invasor;

d) fortalezcan los registros y sistemas de información sobre el 
cáncer para vigilar la cobertura de la vacunación contra el VPH, 
la cobertura del tamizaje y las tasas de tratamiento, e informen 
regularmente sobre estos indicadores;

e) ejecuten intervenciones de gran impacto a escala poblacional a lo 
largo del proceso continuo de educación sobre la salud y promoción 
de la salud, vacunación contra el VPH, tamizaje y diagnóstico del 
cáncer cervicouterino, y tratamiento de las lesiones precancerosas 
y del cáncer de tipo invasor, con intervenciones adaptadas a 
las necesidades de los grupos de población prioritarios que se 
encuentren en situación de vulnerabilidad;

f) faciliten el empoderamiento y la participación de las organizaciones 
de la sociedad civil con el fin de proporcionar un enfoque 
multisectorial para la prevención y el control integrales del cáncer 
cervicouterino; 
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g) aumenten y optimicen el financiamiento público, con equidad y 
eficiencia para dar una respuesta sostenible al cáncer cervicouterino 
e integrar progresivamente intervenciones de prevención, tamizaje 
y tratamiento en servicios de salud que sean integrales, universales 
y de buena calidad;

h) amplíen los servicios de salud según las necesidades y con un 
enfoque centrado en la persona, teniendo en cuenta que en la 
mayoría de los casos un gasto público de 6% del PIB para el sector 
de la salud es un punto de referencia útil;

i) aseguren el suministro ininterrumpido de vacunas contra el VPH, 
pruebas de detección del VPH y tecnologías basadas en la evidencia 
para el tratamiento de las lesiones precancerosas y del cáncer de 
tipo invasor, que tengan garantía de calidad y sean asequibles, así 
como de medicamentos para cuidados paliativos y otros productos 
básicos estratégicos relacionados con el cáncer cervicouterino, al 

tiempo que se fortalecen las estructuras y los procesos de gestión 
de la cadena de suministro, incluidos la previsión, la compra, el 
almacenamiento y la distribución;

j) fortalezcan la capacidad técnica y las competencias del personal 
nacional de salud, en particular en el nivel de la atención primaria, 
para abordar la prevención del cáncer cervicouterino.

Solicitar a la Directora que: 

a) apoye la ejecución de este plan de acción mediante un enfoque 
coordinado e interprogramático de cooperación técnica para la 
prevención y el control integrales del cáncer cervicouterino;

b) preste apoyo técnico a los Estados Miembros para fortalecer la 
cobertura, calidad y efectividad de los programas contra el cáncer 
cervicouterino en coordinación con el Plan de prevención y control 
del cáncer cervicouterino para América del Sur de la Red de Institutos 
e Instituciones Nacionales de Cáncer (RINC);

c) brinde apoyo a los sistemas de registro e información sobre el 
cáncer para desarrollar la capacidad de los países de generar 
información de calidad, completa y actualizada, e informar 
regularmente sobre la cobertura de la vacunación contra el VPH, 
la cobertura del tamizaje, las tasas de tratamiento, la incidencia del 
cáncer cervicouterino y la mortalidad por esta causa;

d) preste apoyo técnico a los Estados Miembros para la formulación 
y revisión de las políticas, normas y directrices relativas a las 
intervenciones de gran impacto a lo largo del proceso continuo 
de prevención, tamizaje y diagnóstico del cáncer cervicouterino, 
y tratamiento de las lesiones precancerosas y del cáncer de tipo 
invasor, de acuerdo con las recomendaciones más recientes de la 
OMS, al tiempo que se busque garantizar la calidad y la equidad; 

e) abogue por el empoderamiento de las personas y las comunidades y 
su participación significativa, eficaz y sostenible en el desarrollo y la 
prestación de servicios de vacunación contra el VPH y de tamizaje, 
tratamiento y cuidados paliativos del cáncer cervicouterino;
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f) apoye el desarrollo de la capacidad del personal nacional de salud, 
especialmente en el nivel de atención primaria, para proporcionar 
atención de buena calidad, accesible, equitativa y centrada en la 
persona en los servicios de salud;

g) preste apoyo a los Estados Miembros mediante el Fondo Rotatorio 
Regional para Suministros Estratégicos de Salud Pública de la 
OPS y el Fondo Rotatorio para la Compra de Vacunas de la OPS 
para mejorar los procesos de gestión de compras y suministros y 
de distribución, con el fin de garantizar el acceso ininterrumpido 
a vacunas contra el VPH, pruebas de detección del VPH y 
medicamentos esenciales con garantía de calidad y asequibles para 
el tratamiento del cáncer y los cuidados paliativos conforme a la 
precalificación de la OMS;

h) movilice recursos, observando las normas y los procedimientos 
del Marco para la colaboración con agentes no estatales, con el 
propósito de apoyar a los Estados Miembros para que aumenten 
las inversiones en la prevención y el control integrales del cáncer 
cervicouterino.

HERRAMIENTAS DE LA OPS/OMS PARA LA PREVENCIÓN  
Y EL CONTROL DEL CÁNCER CERVICOUTERINO

Control integral del cáncer cervicouterino: guía de prácticas esenciales. 
OMS; 2014.
Disponible en inglés, español y portugués en el sitio web de la OPS:  
http://iris.paho.org/xmlui/bitstream/handle/123456789/28512/9789275318799_

spa.pdf?sequence=1&isAllowed=y.

Directrices de la OPS/OMS sobre tamizaje y tratamiento de las lesiones 
precancerosas para la prevención del cáncer cervicouterino. OMS, 2013
Disponible en inglés y español en el sitio web de la OMS: 
http://apps.who.int/iris/bitstream/handle/10665/105132/9789275318331_spa.

pdf?sequence=1.

Monitoreo de los programas nacionales para la prevención y el control del 
cáncer cervicouterino. OMS, 2013
Disponible en inglés y español en el sitio web de la OMS: 
http://apps.who.int/iris/bitstream handle/10665/84391/9789243505268_spa.
pdf?sequence=1&isAllowed=y.

Serie de hojas informativas sobre el virus del papiloma humano y el cáncer 
cervicouterino. OPS, 2015
Disponible en inglés, español y portugués en el sitio web de la OPS:  
https://www.paho.org/hq/index.php?option=com_

content&view=article&id=11568&Itemid=40592&lang=es.

Incorporación de la prueba del virus del papiloma humano en programas 
de prevención del cáncer cervicouterino: Manual para gerentes de 
programas de salud. OPS, 2016
Disponible en inglés y español en el sitio web de la OPS: 
https://www.paho.org/hq/index.php?option=com 

content&view=article&id=12428&Itemid=40602&lang=es. 

Campus Virtual de Salud Pública de la OPS. Curso Virtual en control 
integral del cáncer cervicouterino. OPS, 2018

Disponible en inglés y español en el sitio web del campus: 
 https://www.paho.org/hq/index.php?option=com_
content&view=article&id=14228&Itemid=72244&lang=es
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ANEXO CANEXO C

OBJETIVOS E INDICADORES DEL PLAN DE ACCIÓN 

META INDICADOR  
DE IMPACTO 

VALOR INICIAL
(2012, ÚLTIMO  

AÑO DISPONIBLE) 

META 
 (2030) 

Para el 2030, 
reducir en  
un tercio la 
incidencia 
del cáncer 
cervicouterino y 
la mortalidad por 
esta causa en 
la Región de las 
Américas.

Tasa de incidencia del 
cáncer cervicouterinoa 

14,9/100.000 
mujeresa 

10,0/100.000 
mujeres 

Tasa de mortalidad por 
cáncer cervicouterinoa 

5,8/100.000 
mujeresa 

3,9/100.000 
mujeres 

Fuente: Centro Internacional de Investigaciones sobre el Cáncer. Estimated cancer incidence, 
mortality, and prevalence worldwide, 2012 [consultado el 4 de enero del 2018]. Puede encontrarse en: 
http://globocan.iarc.fr/Pages/fact_sheets_population.aspx.

Línea estratégica de acción 1: Mejorar la organización y la gobernanza 
de los programas contra el cáncer cervicouterino, los sistemas de 
información y los registros del cáncer

OBJETIVO INDICADOR 

LÍNEA 
DE 

 BASE  
(2017) 

META  
(2030) 

1.1 Elaborar o actualizar los planes 
nacionales integrales contra 
el cáncer cervicouterino que 
tengan como propósito reducir 
la incidencia del cáncer 
cervicouterino y la mortalidad 
por esta causa, en consonancia 
con los planes mundiales y 
regionales conexos.

1.1.1 Número de países y 
territorios que cuentan 
con planes integrales 
vigentes contra el 
cáncer cervicouterinoa

10 25 

1.2 Mejorar el seguimiento 
y la evaluación de los 
programas contra el cáncer 
cervicouterino, incluidas las 
tasas de cobertura, tamizaje 
y tratamiento, así como 
la incidencia del cáncer 
cervicouterino y la mortalidad 
por esta causa. 

1.2.1 Número de países 
y territorios que 
elaboran informes 
de seguimiento 
sistemático sobre su 
programa contra el 
cáncer cervicouterinob 

9 25 

1.2.2 Número de países 
y territorios con un 
registro del cáncer 
poblacional y con 
datos estadísticos 
publicados sobre 
la incidencia y la 
mortalidadc 

11 19 

a. Fuente: OPS. Encuesta sobre la capacidad de los países en materia de ENT, 2017. 
b. Fuente: Bibliografía y estudio teórico de los informes de los programas nacionales  

contra el cáncer cervicouterino. 
c. Fuente: CIIC. Incidencia del cáncer en cinco continentes, 2017. 
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Línea estratégica de acción 2: Fortalecer la prevención primaria por 
medio de la información, la educación y la vacunación contra el VPH 

OBJETIVO INDICADOR 
LÍNEA  

DE 
BASE

META  
(2030) 

2.1 Elaborar y ejecutar 
campañas nacionales 
de educación e 
información para 
la prevención de 
la infección por el 
VPH y del cáncer 
cervicouterino.

2.1.1 Número de países y 
territorios en los que están 
en marcha campañas de 
educación e información 
sobre la infección por 
el VPH y el cáncer 
cervicouterinoa 

9

(2017) 
25 

2.2 Ejecutar la 
vacunación contra 
el VPH de una 
manera sostenible 
como parte de 
los programas 
nacionales de 
vacunación.

2.2.1 Número de países y 
territorios con una 
cobertura de vacunación 
contra el VPH superior a 
80% en el grupo etario 
de mujeres escogido 
conforme a las directrices 
nacionalesb

2c

(2016) 
15 

a. Fuente: Bibliografía y estudio teórico de los informes de los programas nacionales contra el 
cáncer cervicouterino. 

b. Fuente: OMS. Vacunas contra el virus del papiloma humano: Documento de posición de la 
OMS, mayo del 2017. 

c. Fuente: OMS. Formulario de notificación conjunta, julio del 2017. 

Línea estratégica de acción 3: Mejorar el tamizaje del cáncer 
cervicouterino y el tratamiento de las lesiones precancerosas mediante 
estrategias innovadoras 

OBJETIVO INDICADOR 
LÍNEA DE 

BASE
(2017) 

META  
(2030) 

3.1 Aumentar 
el acceso y 
la cobertura 
equitativos 
del tamizaje 
del cáncer 
cervicouterino 
y el tratamiento 
de las lesiones 
precancerosas.

3.1.1 Número de países y 
territorios con una 
cobertura del tamizaje 
de al menos 70% en las 
mujeres de 30 a 49 años 
o según las políticas 
nacionales sobre el 
tamizaje por grupo etarioa 

7 20 

3.1.2 Número de países y 
territorios con una 
tasa de tratamiento de 
al menos 70% en las 
mujeres con resultados 
anormales en las pruebas 
de tamizajeb

Sin datos 
disponibles 

10 

a. Fuente: OPS. Encuesta sobre la capacidad de los países en materia de ENT, 2017. 

b. Fuente: Bibliografía y estudio teórico de los informes de los programas nacionales contra el 
cáncer. 
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ANEXO C

Línea estratégica de acción 4: Mejorar el acceso a los servicios de 
diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y cuidados paliativos del cáncer 

OBJETIVO INDICADOR 
LÍNEA DE 

BASE
(2017) 

META 
(2030) 

4.1 Aumentar el 
acceso equitativo 
a los servicios de 
tratamiento y de 
cuidados paliativos 
del cáncer.

4.1.1 Número de países y 
territorios con servicios 
de tratamiento del 
cáncer disponibles 
públicamente

27 30 

4.1.2 Número de países y 
territorios que utilizan 
el Fondo Estratégico 
de la OPS para obtener 
medicamentos 
esenciales contra el 
cáncer 

3 15 

4.1.3 Número de países 
y territorios con 
servicios de cuidados 
paliativos incluidos en 
la atención primaria 

10 20 




